
   
Juzgado segundo promiscuo de familia 

 

Pamplona,  dos  (2)  de marzo de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ref: Rad. 54-518-31-84-002-2021-00118-00 
Custodia y cuidado personal 
 
     
                    Teniendo en  cuenta la manifestación hecha por la Apoderada Judicial 
del demandante y lo decidido por el señor Juez Promiscuo Municipal de Cerrito en 
auto calendado 14 de febrero de 2002, se avoca nuevamente el conocimiento de 
las diligencias. 
 
                     Previo a continuar con el trámite de la actuación, se requiere a la parte 
actora para que en el término de la distancia informe y acredite el acto de notificación 
y traslado a la demandada  conforme lo ordenado en auto de fecha 27 de septiembre 
de 2021, donde se pueda constatar que se efectuó en legal forma, por cuanto solo 
allega un soporte de envío, más no qué documentos contiene o  se le enviaron.   
 
                    Póngase en conocimiento del Instituto Colombiano de Bienestar 
Familiar de la ciudad la situación planteada por el demandante en memorial allegado  
el 24 de enero de 2022, para lo de su competencia.  
 

NOTIFIQUESE. 
 

El Juez, 
 

ARIEL  MAURICIO PEÑA BLANCO 
               
             
             
 
 
        
 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE  FAMILIA  DE  
PAMPLONA- NORTE DE SANTANDER 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
Pamplona,  Hoy 3 de marzo   del  2022, a las 7:00 A.M. se 
notificó el auto anterior por anotación en estado No.  017 
en la página de  la  Rama  Judicial., con inserción del 
mismo para consulta. 

El Secretario, PEDRO ORTÍZ SANTOS 
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